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DISPONGO:

En su virtud, de oonformídad eonla dispuesto en el artículo
veintidós P1U1to seis del Reglamento del Atea Metrol}oIítana de
Madrid ,aprobado por Decreto tres mil ochenta' y ocho/mí! no
vecientos sesenta y cuatro, de veintiocho de Septiembre, en tela..
ci6n con el articulo dos de le. Ley de PrOeedirtüento Adníini9
trativo, a propuesta del Ministro de la Viyie:nda,ci:m informe
favorable. del Ministerio de. Hacienda y. la' ap~obaciÓIi de. '8
Presidencia del Gobierno. previa .de1i1:leTll'ción .del Consejo rt€
Ministros en sU reunión del dia dieciocho de marzo' de n1il nove
cientos setenta y uno,

DECRETO 65011971, de 2 de abril, por el que $e
regula la liquidación. de la CUota Siitdical con arre
glo a la base de cotizacion de la Seguridad Social.

Por Decreto número cuatrocientos noventa y seis/mil nove::'
cientos setenta y uno, de veintiCinco de marzo (<<Boletín Ondal
del Estado» número setenta y. seis, .<k veintiséis de· mnrzo)·, se
modüican las bases de. cotización delRC:g:imtn General -de ia
Seguridad Social, sobre las cuales· Be. Vi.emr liquidando tmnbién
la Cuota SIndical Ihdustrial y ce .. ServlCio,s,·· C011forme al Decre~

to de veintiocho de noviembl'ede mil noveci.::ntO$. cl:arenta y
uno y dmposiciones concorda-nk's. Asímismose esti"b:_eccn ,as
bases de cotización al RégJmen Especial. -Agrario, y esto afecta
a lo que dispone el Decreto de velUtisfis de diciemb!'-e de mil
novecientos setenta, que introdujo ·la,·Cuota. .Sindic-al·.Agraria.

Por ello, resulta preciE<> es!'ah!€crr 'uTIG .fórmula de ['_cu-mcd;~,~

ción o r€visión auto111áticade le. Cuota SiridJca,la-la,sbases de
cotización qUe rijan en cada moinerito,yproc-.€de hacerlQ ~in

alterar el tipo ni la forma de recaudación y a<lopttmdo una
fórmula de alcance ·general por la que se estnbl·€'zca esta ade
cuación con carácter· permanente.

En concordancia .con lo. anterior y ·docto que-el punto sexto
del artículo noveno de la LeySi'l:ldical.'de díecisietede,fehrtero
de mil novecientos setenta y uno, determina, entre los debereS
de loo g'indicados. el de satisfacer las cuotas sindicales que COll

Artículo primero.-Los Servicios Técnicos de la, Comisión de
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid
se estructuran en:

a) La Dirección Técnica de Pla.neamiento, y
b) La Dirección Técnica de Gestión.

Cada una <le ellas contará COn Un Secretario Tecnico y am
bas tendrán nivel orgártico de SUbdú'ección General.

Artículosegundo.-La DíreociónTéc.nica de _)?larieamiento
realiml'á todas las funciones qUe en relaciónoon ,el planc'atnien
to urbanístico se establecen en la Ley cie.ntovemtitlul;Vmil nove
cientos seseI1ta, Y tres, de dos de diciernhrér yel~IDJ11el1to

cel Area Metropolitana de M¡ldrid;aprobadi) por Ilecteto tIes
mil ochenta y ocho/mil novec1entos8esen.ta,y cuatro, de vein
tiocho de septiembre.

Artículo tercero,-LR, Dirección' Técnica. <le Gestlón eonserv;:¡,~

rá todas las funciones que, con excepción del planeamiento, le
encomienda 6 la actual DireccióriTécnica el Reglamento de:
Area Metropolitana de Madrid.

Artículo ct.roto:---Qlieda modifiOOdo el apartado dos, <lel ar
tículo veintidós del Decreto tres mil ochenta y ocho/mil nové-:
cientos sesenta y cuatro, de veintiocho" deseptii."mbre, en :cs
términos que resultan de lo dispuesto en e-lpresénte !>e(ireto.

Artículo quinto.-El increment<> de gasto qUe supone larees-
tructuración establecida en este Decreto se financiará- Coíl re
cursos propios del OrganiSmo.

Articulo sexto.-----Se autoriza al Ministrq de la Vivienda para
dictar las disposiciones nece...;.arjas para el· desarrollo del pre
sente Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a velnticinc{) de marzo de mil novecientQssetenta y uno.

Artículo ,Primero.-...La Cuota Sindical se liquidara sobre las
bases. de cotización .al Régimen· Gen€Taly al Régimen Especial
Agrario dé la $egtrt-lpad SoCÍa! q,~e .rijan en cada momento, con
(-w:reglo a. los tipos actualmente vigentes y con el mismo siste
ma de recaudacion.

Articulo segundo-SeautoriZa al Ministro de Relaciones Sin
dicales pa.ra dictar cuantas di,sPDsiciones estime precisas para
el cumpUmí<:nto deL presente [)iecreto.

Artículotercero.----:-El •presente Decreto surtirá efectos desde
el uno de abril deleortiénte alío.

DlSPOSlCION FINAL

El Ministro de I}e1aclones Sindicales,
ENRIQUE GARCiA·RAMi\L OELLALBU

DISPONGO:

carácter general se establezcan; de acuerdo con el informe del
Comité Ejecutivo de la ,Orgm.i.izaci'ÓnSiúdical, a propu€sk~.•:121
Mh1istro de 'Relaciones Sindicales y previa deliberación del Con
sejo de Miriistros en sU ret;.nión del día dos de abril de mil n~
vec:ientos setenta y uno,

lí'RANCISCO FRANCO

se d.:::roga. el Decreto mn ciento treinta y seis/mil novecien
tos setenta-, ae veintitrés· de abrH.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Mrdrid
~ da."> de abril de mil novecientos set.-enta y uno.

DECRETO 651/1971, de2deabril, por el que se con
vocan elecciones sindicales.

La Ley Sindical número das/mil novecientos setenta y uno,
de tliecisidede febrero, deterniína que los órganos de gobierno
de las Entidadr.$ sindicales; con excepCión del Secretal'iado, .3e
proveeninpor elección me(iianteSl.fragio líbrey secreto. La n,e
C',esida-d de: cUmplir del mOdo más exa:eto el mand~_to legal obli
ga a tener en cuenta, 'al efectuar la -primera convocutoria de
e:lecdbnes, ·10s siguientescriteriosbásioos:

...,...... La Ley de Rég'imen Jurídico'de la Administración del Es·
tado, texto refundido de ve1ntiséis de julio de mil novecientos
cincuenta y siete. que atribuye al Consejo de Ministros la fac'.ll.
tad de convocar elecciones con arreglo a la Ley.

- La disposición transitoria segun4a de la Ley Sindical, en
cuanto dispone el roespeto d~ los derechos reconOCIdos en los Dz
ttetas número setec1entos veinte/míl novecientos sesenta y !reís,
de VeintiSéis de marzo, -de convocatoria de elecciones sindícoles,
y número cuatrocientos é-incuenta y cinco/mil novecientos sesen
ta y nueve, de- veinWm.o demarw. de prórroga de mandatos de
cargos siridiooles, que también estableció la renovación por mi
tad, cada cu~tro añO$, de los cargos electivos.

Con arreglo a la diSpOSición transitoria primera de la Ley
Síndical, 8." obliga<:lo· que el Reglamento General de Elecciones
Sindica~cs, de catorce de mayo de mil u9Vecientos sesenta y seis.
se acomod-2 a l()s:pr~eptosde 16 misma; A estos efectos, el Con
greso SIndical, en su sesión de veintiSéis de marzo de mil tl()ve-
dentos setenta yüno; determlnóJas .directrices de ca.ráctel' ge
neral, a que 11an de atenerse las normas reglamentarias.

Entre la.<; innovaciones que Se .recogen en 16 presente dispo
Bicióh,teniendó en:~uehtQ,. lepropü~aformuladaen dichas
directl'ic€.'S,' ?c.'St.aca; por su trascendencia, la que establece el
mandato electoral. de 'cuatrQ. años]:)(l.ra todos lqs ca.rgoo de los
órganos de gobierno de 1M Entída4es sindicales.

E;:;..su virtud, de acuerdo con el-ínforme del Comité Ejecuti
vo de la Organimción .Sindical, a prápueata del Mini:;tl'o üe
n{:lacionesSíndírale-s .' ypr€viad~líbéaéIón .del Consejo de. .Mi
nü:'-·fQS en su reunión del <Ha dos de abril de mil novecient-os
~te-nttl y UlIO,

DISPONGO:

Arti~dn Dl'lmb.'o.-Uuo. S-econvoc<:, al cuerpo electoral sin
dical para. la ekcdón de los eargos que a con"oÍlllUl~~jÓll Be €.'p;,::
cifi(."I'_n:

a)EBl&ces Sindícale.e; y Voca1cs de- Jurados de Empresa.
b) Presü'J(mt¿s, Vicepresidentes y Voca:es de los órgar::as (~e

gúbí~rrtode les Organi!Zacionesprofesion~.les.

c) Pre:ooidentes; Vieepre,¡;identes yVoeale,,,, de los órgano~ de
gooÍE1ll0 de los Organos de Composición y Coordinación.

Dos. Deberán set respetados los derechos reconocidos por lf}3

Decretos setecientos yeinte/rnil novecientos sesenta" y seis, de

SINDICAL

FRANCISCO FRANCO
El Mtnlstro de. la Vivienda.

VICENTE MDRTES ALFONSO

ORGANIZACION


